
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
  
 
 

PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 

RADICACIÓN:  41001-31-10-001-2023-00221-00 
DEMANDANTE:  JAKELINE CUELLAR CORDOBA 
DEMANDADO:  CALIXTO VILLANEDA GRILLO 

 

Neiva, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Al cumplir los requisitos de los art. 75 y 76 CGP, se ACEPTA LA RENUNCIA 

presentada por el abogado MILLER OSORIO MONTENEGRO, al poder conferido 

por la demandante y se RECONOCE personería a la abogada SANDRA 

PATRICIA PERDOMO GARZON con C.C. 55.160.965 y T.P. 369.209   para 

actuar en representación de la señora JAKELINE CUELLAR CORDOBA, 

conforme las facultades conferidas en el poder otorgado. 

 

En atención a la contestación de la demanda allegada, se RECONOCE 

personería al abogado JULIO CESAR VILLANUEVA VARGAS con C.C. 

7.703.673 y TP 102.386 para actuar como defensor público del señor CALIXTO 

VILLANEDA GRILLO. 

 

Debido a que las partes indican que la crianza y manutención de los menores de 

edad S. V. C. y S. V. C. se encuentran a cargo de cada progenitor, (hecho 5to de 

la demanda, aceptado por el demandado), se REQUIERE a las partes para que 

en el término de 5 días precisen cada menor a cargo de quién esta y los términos 

del acuerdo respecto a la manutención de los menores, en caso de haber sido un 

acuerdo escrito, aportarlo en el mismo término.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 
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